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ADENDA DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID Y [NOMBRE DE LA ENTIDAD]
En Valladolid, a fecha de la última firma electrónica
INTERVIENEN
De una parte, la UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con C.I.F. Q4718001C y sede en Valladolid, Plaza de Santa Cruz nº 8, y en su nombre y representación, el Sr. D. ANTONIO LARGO CABRERIZO, en calidad de Rector Magnífico de la Universidad de Valladolid, nombrado por Acuerdo 30/2022, de 7 de abril, de la Junta de Castilla y León (BOCYL nº 69, de 8 de abril), cuya competencia para la firma de convenios deriva de lo dispuesto en los artículos 85 y 88.i de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados por el Acuerdo 111/2020, de 30 de diciembre, de la Junta de Castilla y León (BOCYL nº 269, de 31 de diciembre).
Y, de otra parte, nombre de la entidad con CIF A00000001 y sede en Localidad, Domicilio social y en su nombre y representación, D./Dña. Nombre del firmante, en calidad de Cargo del firmante, quien manifiesta contar con el poder de representación debidamente conferido y las facultades requeridas para la firma del presente convenio. 

Las partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para suscribir la presente Adenda, y a este efecto
EXPONEN

1. Que la Universidad de Valladolid y [nombre de la entidad] suscribieron un convenio de fecha [indicar fecha de firma] para [indicar el objeto del convenio].
2. Que la cláusula [número cláusula] prevé la modificación del convenio.

3. Que es voluntad de las partes modificar el convenio por [motivación de la modificación].
4. Que las partes signatarias, considerando que tienen unos objetivos en parte coincidentes y complementarios, desean suscribir la presente adenda a fin de mejorar sus respectivos cometidos, y por ello formalizan la presente adenda de acuerdo con las siguientes 

CLÁUSULAS

Primera.  Se modifica la cláusula [número cláusula], que queda redactada como sigue:

«Reproducir aquí el nuevo contenido completo de la cláusula modificada»

Segunda. La presente adenda entrará en vigor a partir de la última firma electrónica y tendrá la misma vigencia que el convenio objeto de la modificación.
Y en prueba de conformidad, las partes firman el presente Convenio en un único ejemplar electrónico.
	Por la Universidad de Valladolid

Fdo.: Antonio Largo Cabrerizo
Rector Magnífico
	Por [nombre de la entidad]
Fdo.: [nombre y apellidos]
[Cargo]
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